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¡) Trabajos de fumistería, o sea instalación, re
paración y limpieza de salidas de humo, aparatos
termosifones, etc.

Hasta tres oporarios Goma múximo.

Cuota de clase

jl Tnst~lación de vic!rio y cristales.
Hasta tres operados como máximo.

Cuota de clase

7."

7,-

anticipadas mediante declaración presentada con anteriorid::td
a ínicú¡r las gestiones de venta y dentro dG 10& seis meses del
comümzo de las obras, con bonjfjtación del 25 por 100 de su
importe.

A este epigrafe le es de aplicación la norma K¡.
•

Epigrafe 6142.-.. Venta al por mayor de articulos y materiales
panl la construcción y los destínados para la ornamcntúción
de la misma.

4."

A este epígrafe le ",on de aplícación las normas Gl y Kl,

Epígrafe 6136.~-Alhañilerja y pequei10s trd.bajos de (;onstruc
dúo en general.

al Obras de aJbaüilt:~da.

Hasta Séí" operaríos comu maxírno.

Cuota de clase ... o ••

al De cemento. fibrocemento, asfalto y produc
tos construidos a base de ellos, tales como vigas de
hormigón armado, tubos, planchas, etc<. y surtidores
ti otros artículos para la ornamentación de las cons~

lrucciones.
Clloh, de clase

b) De baiios, lavabol, etc., sean de piedra~ na
turdle,; () Hrtificial~s, incluso porcelana y SUl'; simi
lur'es,

Nota.-La venta o uportacíóll de mobiliario ¡Janl la decora·
ción tributará por los epígrafes que corresponda,

A este epjgraf~ le son de apUcacíón las normas Gl y lO,

1.a Estas cuotas son independientes de lns que puede co·
rresponder satisfacer por la flctividad de constru(:cíón.

2. a Las cuotas del apartado a} se devt'ngc'lrli.n desde que
se inicien las gestiones de venta hasta la total liquidación de
.las que corresponde satisfacer por el apnrtado bl. .

3.a Las cuotas del vpartado bl se devengarán al formali
zarse las enajenaciones, cualquiera que sea la clase de con
trato y forma de pago convenida. Estas cuotHS pueden ser

Este apar~ado no autoriza para ejecutar obras con
presupuesto superior a 500.000 pesetas ni sllperficie
en obra nueva o de ampliación que exceda de 600
metros cuadrados. Cuando se ejecute alguna obra
que rebaf>e alguno de estos límites o' se empleen más
de seis operarios se tributurá por la Secdón 5:" de
este Grupo.

b) Decoración de f'dificios y Jomles, pudiendo
montar los trabajos en el lugar de la obra.

Hasta seis operarios como mUximu.

Cuota de clase «.

ICcntinlloui.J

DE COMERCIO

CORRFCCfON de errores de la Orden de 22 de
mayo de 1974 sobre Hurmas de estabilidad de los
buques de eslora menor de 100 metros que tranf:
porten ctibertadas de madera,

MINISTERIO

Cuoja de clase ~ 4."

l:.ste apartado aut.oriz« la venta de los artículos
accesorios para dichas instalaciones, como grifos,
tubos metúJícos para duchas, espejos, etc., pudiendo
inrtalar los artículos que se venden.

c) Oc azulújós, baldosin".s finos, asfaltos, cemen
to y tubos de btlrt·) vidríado

Cuohl de clase 10.-

d) De teja, ladrillo. tubos dt, btHTO qlle no sean
vidriados, cal viva o apagad;}, yeso. arenma, cHúizo
y demús nrticulos análogos para la construcción.

Cuota de clase 12.~

Este npartado aul.odza la v21lL:c ele maf(>¡-itls ab-
iante:-: que Sp emp:enn en lns CO¡;',:,;ru::,-¡C'ne~.

el Al por mayor o m~nor de elPll':,:'nV;s para
construc( iones prefHbricndas j' dC50mur,:"l ;0.""

Cuota de clase 1."

Cuota de clase l.-

Este apartado facuita para la ce!ocaCÍón de lus
articulos mencionados, vendidos por el propio CO~

mf,rciante,
A psto 8pígrafe lB son de aplicación las ncrmac; el In fl.

K)" U Y MJ.

EstE> apartado autoriza al montaje de los elomel1
tos vendidos por los jndustrii\lesen él mutrici.l~ados.

f) De articulas y géneros, excluslvvXCL€uto para
el rect¡brimiento de habitacion8s, tales como pa,pel
pintado, tejidos, - plásticos u otra materia, zócalos y
molduras, y dol materia! necesario para su aplica
ción, como cuchillas, cepillos, cubos y colas; de
puertas plegables, persianas, a!fombras, moc,¡u8tas
y qemús Clrticulos para cubl'ir pisos,

Página 12527, columna derecha, pú.rrat'o tercero, hnt'a uno,
donde dice: ..Internacional_~; debe decir: .. Jntergubenwmentalo .

Página 12531, columna -derecha, parte superIor de la figura,
donde dice: ..Período de balance B {m}~; debe decir: 4Manga
B (ro}", y donde dice; ..'1 (sech; debe decir: ..Periodo de balance
T (segh.

Advur: ¡dos errores en el texto remitido pam su inserción de
la mencionada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado~ número 144, de fecha 17 de junio de 1974, se rectificl:l en
el sentido siguiente;
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SECC10N 1.~ COMERCJO

Epígrafe 6141.-Venta de edificacione~, en ~u tolalidad, por
partes o por' pisos, bien para vivienda o para locales de negocio,
construidas para tal fin directamente o por medio de contra
tístas, subcontratistas o destajistas.

al Cualquiera que sea el número y SUI)(:l'!'icie de
las construcciones destinadas a la venw.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de mús de 200.000 habitantes
En poblaciones d2 mas de 100.000 a 200,000 habi

tantes .H •••

E:l poblaciones de mús de 25.000 a 100.(100 habi
tantes .

En las restantes ... ,..

bl Por cada metro cl1adn,d{) edificndo o a edi·
ficar:

Cuota de;

1l Cuando 58 trate de edificdcioJ1c0 dc,.Unadas
a viviendas o locules de negocio:

En Madrid y Barcelona .,'
En poblaciones de más de 200,000 habitan.tes
En poblaciones de más de 100.000 a 200.000 habi .....

tantes " '" ." , " H' , •• ,. ,

En poblaciones de más de 25.000 a 100.000 habi·
tantes .. , oo ' ••

En las restantes ., , .,' » •••••••• , ••• , ,,. ...

2) Cuando se trate de hoteles, víJlas, torn's, cm'·
menes, etc., en cualquier población

3) Cuando se trate de viviendas declaradas de ~ren

ta limitada~, en cualquier población

Notas:


